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ADJUDICACIÓN EN PAGO DE CRÉDITOS. EL HEREDERO A QUIEN SE ENCO­

MIENDA EL PAGO DE DEUDAS Y SE LE FACULTA EN TESTAMENTO PARA 

VENDER, PERMUTAR, HIPOTECAR Y, EN CUALQUIER OTRO MODO, GRA­

VAR, POR ACTOS INTERVIVOS, LOS BIENES DE LA HERENCIA, ESTÁ 

TAMBIÉN AUTORIZADO PARA ADJUDICAR EN PAGO DE DEUDAS, TODA 

VEZ QUE LA ESENCIA Y FINALIDAD DE ESTE ÚLTIMO CONTRATO ES LA 

DE CONSTITUIR UN A MODO DE PAGO CON ENTREGA DE PROPTF.DAD, O 

SEA UNA ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO, QUE EL TRIBUNAL Su­
PREMO CALIFICA DE VERDADER.A VENTA. 

ReSOilttción d-e IJ Diciembre I934· (Gaceta de ro Enero I935·) 

Al fallecer una señora instituyó, en testamento otorgado ante el 
Notario de Estella, D. Jesús de Otañes y Aguiriano, como su único 
y universaliheredero, y de su marido ya fallecido, al !hijo de ambos, 
D. Simeón Lizárraga y Goñi, ordenándole el pronto pago de las 
deudas de la casa, y facultándole para vender, permutar, hipotecar 
y, en cualquier otro modo, gravar, por actos intervivos, los bienes 
de ambas !herencias. 

Didho her.edero, en escritura otorgada ante el Notario del mismo 
EstelJa, D. Vicente Lanz y Toledo, adjudica en pago de deudas a 
otra persona cinco fincas, inscritas las dos ¡primeras y adquiridas 
¡por compra a un Hospital de Estella, careciendo las otras tres de 
inscripción y procedentes de la !herencia de su madre, la testadora 
dicha. 
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El Registrador de la Propiedad de Estella denegó la inscripción 
por entender que el :heredero transmiten te carecía de facultades <<para 
adjudicarlas en pago de deudas, concepto jurídico análogo, pero 
distinto a los de venta y rpermuta, formas úniCas de enajenación que 
aquél, aparte de la facultad de gravar sin limitación, tiene, según 
el testamenton. Suspende la :inscripción de las tres últimas fincas 
por falta de ¡previa. 

Confirma el Presidente de la Audiencia la nota del Registrador 
en cuanto al primer extremo-único ·que se discutió--y la Dirección 
general revoca el auto apelado al declarar ·que la escritura calificada 
no adolece del defecto señalado, con los siguientes consideran­
dos: 

Por no \haber sido impugnado el seg~.mdo de los defectos seña­
lados ¡por el Registrador en su nota, la resolución lha de limitarse a 
declarar si el heredero facultado «plenamente para vender, permu­
tar, lh'i potecar y en cualquier otro modo gravan¡ por actos intervivos 
los bienes que constituyen ellhaber !hereditario y a quien en el mismo 
testamento se encomienda la satisfacción de deudas y obligaciones, 
se halla igualmente autorizado para adjudicarlos en pago de crédi­
tos; sin entrar en el examen del problema-que no ha sido objeto de 
discusión-de la eficacia que deba atribuirse al ejercicio del retracto 
convencional fuera de los P'lazos establecidos en el artícu'lo r .. 5o8 del 
Código civil. 

Conforme expresa la Resolución de 10 de Agosto de 1918, la ad­
judicación de inmuebles en pago de deudas, bien entrañe una nova­
ción por cambio de objeto con ejecución inmediata de la prestación 
novatoria o suponga un permiso concedido por el acreedor al deudor 
para que éste se libere mediante la entrega de un equivalente, su 
esencia y finalidad es la de constituir una modalidad de pago con 
transferencia de ¡propiedad y, en suma, una enajenación a título 
oneroso. 

Las afinidades existentes entre la compraventa y la dación en 
pago, man!festadas ya en el Dereclho romano, han tenido consagra­
ción legal en diversos artículos del Código civil y reconocimiento 
expreso en la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Noviembre 
de rSSr, que califica la adjudicación en pago de verdadera venta, y 
en distintas Resoluciones· de este Centro que la conceptrúan como 
acro de enajenación, que precisa, caso de existir interesado algún 
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menor de edad, del cumplimiento de las formalidades exigidas por 
la Ley para la venta de bienes de menores. 

Admit:da la afinidad de los mencionados contratos derivada de 
su naturaleza esencial, tal analogía, como cualidad objetiva, habrá 
de manifestarse y deberá tenerse en cuenta cualquiera que sea el 
título-intervivos o mortis causa-por el que haya ingresado el in­
mueble adjudicado en el patrimonio del adjudicante, o el carácter o 
representación con que éste actúe. 

Por último, en el testamento otorgado en I . 0 de •Enero de rgrg, 
doña Prudencia Goñi ordenó expresamente al !heredero el H¡pago de 
las deudas y obligaciones de la casaD, con lo cual afirmó la facultad 
de éste para ·llevar a cabo la operación Tealizada, toda vez que la 
limitación que le fué impuesta de 'instituir en los bienes que queda­
ren a su fallecimiento a uno de sus !hijos o lhijas, nietos de la tesp­
dora, constituye, no una sustitución fideicomisaria, sino un fidei­
comiso de ex-equ.o superierit, que no priva al prime'r instituído del 
poder de disposidón intervivos sobre los bienes !hereditarios . 

• • • 
En el PT~ime·r cons,iderando ind~·ca La D-irección qt~e, po·r no hahr.r 

sido objeto de 'd:iscus,ión, no entra en el examc·n de la eficacria que 
dJeba atribuirrse al ejercicio de la acción de retracto convencional des­
pués de los plazos de cuatro a·ños a falta de pacto y el máximum de 
diez que señala el Codigo civil en su artícttlo 1 .so8. Se refie-re, sin 
duda, al contenido del artículo siguiente, qtte prece•ptúa que si el 
vendedor no cumple lo p-rescrito en el r -SI8-devoluoion de, precio y 
gastos-el comprado-r adquiere el dominio irrevocable de lo vendido. 

Obedece· dicha inaicacidn a qwe el R•egistrado'r, en su segundo 
informe, alega que las dos primeras fincas de la escritura cabificada 
fu·eron vendidas el año 1904, con pacto de retro por dos años, por la 
causante, madre del aho-ra v.endedor, doña Prudencia Goñi a dMi,a 
P.ilome·na Aldaz, sin que ésta, qtte fallecía el año 1920, hub·iese ejer­
critado su derecho, por lo que sus albaceas ced:ie·ron dichu 'dum·in·io 
revocable a un hosp·ital de Estella. Y a los ·veinticuatro años de ha­
be·r expi·rado el plazo estipulado para rct·raer solicitó el ahora ven­
dedor, previa la insc·ripción de su de·recho heredJitario, la rct·r07Hmta. 
-no la venta, co-rno pa·rccía nat·u-ral-, y por ·el preo.io fija'do, a la 
venta del dominio .revocable. Cita el Registrador en defensa de esta 
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fo·rma 'de retraer cad1~cado todo plazo, forrna que manifiesta ser muy 
co·rriente en la región por su carácter de préstamo hipotecario d·isf-ra­

zado, las Resoluciones de 27 de Mayo de T879, 4 de Agosto de r893 
y 21 de D 1ioienvbre de 1886, y el númvero J. 0 del a·rtículo I.J9Ó del 
Código civ·il-carácter patr-imon<Úlll de los bienes adq1ti·ridos po·r re­

t-racto- ; pm todo lo cual, y no considerando, al parece·r, la existen­
c-ía de de[ ec/.o en este extremo, 11 o lo inclz~yó como tal ·en la; cali{'ica­

cíón, y no fué, po·r tanto, objeto de: la controversia. 

DIVISIÓN "1ATERIAL DE FINCAS. PUEDEN HACERLA LOS NUDOPROPIE­

Ti\RI05 SIN LA INTERVENCIÓN DEL USUFRUCTUARIO, TODA VEZ QUE 

ItSTA NO APARECE EXT!~GUIDA EN EL CóDIGO, EL QUE, POR EL CON­

TRARIO, SANCIONA L<\ t<.<\CTIO COM;.IUNI DIVIDUNDO». 

Resolución de 24 Diciembre 1934. (Gaceta de 1 1 Enero 1935.) 

Por escritura autorizada ante el Notario de Zumaya, D. Julio 
Sarasola Sagastume, D. Vicente Sáenz de Viteri y Martínez de La­
hidalga, en concepto de mandatario de doña Natividad y doí'ía María 
de Verástegui Velasco y de sus cónyuges D. Francisco Díaz de Ar­
caya lVIinarete y D. Jaime A'ltarriba Porcel, vendió a D. Pedro 
Aguirre Yeregui, D. José María Ayestarán Mendizábal y D. Justo 
Ayestarán ·lVIurúa la nuda propiedad de la casería Aguirrezaldivia 
y sus pertenecidos, sita en el término municipal de Zaldivia, corres­
pondiendo el usufructo vitalicio de la totalidad de dicha finca a doña 
A na María de M u rúa y Balzola. 

Los com¡pradorcs.de ·la nuda propiedad :ele dicha finca, ·que son 
los arrendatarios de la misma, la adqui-rieron por terceras, indivisas 
e iguales ¡partes, y en el mismo instrumento :público la dividieron 
en tres lotes iguales en va!or, adjudicándose precisamente aquellas 
porciones o partes que de hecho cada uno de e'llos llevaba en arren­
damiento, !hipotecando la nuda pro¡piedad de cada uno de los lotes 
en garantía del pago de la parte de precio ·de compra aplazada, y el 
comprador, D. Pedro Aguirre, constituyó, además, ·hipoteca sobre 
la porción que se le adjudicó en la división por IO.ooo pesetas, que 
le facilitó D. Telesforo Urrestarazu Oyarbide, en concepto de prés­
tamo mutuo. 
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Presentada en el Registro de la Propiedad de Tolosa una primera 
copia de didha escritura, el Registrador de didho distrito inscribió 
la venta de la referida finca y suspendió la inscripción de lanuda pro­
piedad de los tres lotes en que se divide la ~asería de Aguirrezaldivia, 
señalada con el nümero 6 en la jurisdicción de Zaldivia, con sus cinco 
pertenecidos, porque, según estatuye el artículo 489 del Código civil, 
no se puede alterar la forma ni la sustancia de los bienes en los que 
pertenecen a.distintas personas el usufru-cto y 1~ nu<:la propiedad, ni 
ha~er en ellos nada que perjudi·que al ·usufructuario, e igualmente, 
y por consecuencia de la suspensión anterior, suspendió la inscrip­
dón de las thipotecas constituídas por sus adjudicatarios sobre la 
nuda prop,edad de sus reQpectivos lotes, por no constar inscrita a 
nombre de ·ellos, tornándose anotación preventiva a instancia del 
presentan te. 

Declaró el Presidente de la Audiencia inscribibles dichos con­
tratos. confirmando la Dirección general el auto apelado, con los 
siguientes considerandos : 

El problema esencial a decid1r en este recurso gubernativo es el 
de si lha de estimarse o no extendida con arreglo a derecho la escri­
tura autorizada en 14 dP. Octubre de 1933, ante el Notario de Zuma­
ya, D. Julio Sarasola Sagastiimf:'. por v'irtud de !.?. ·que 'los com.p;-a­
dores de la nuda propiedad de la casería Aguirrez~ldivia y sus cinco 
pertenecidos procedieron a su división en tres porciones iguales en 
valor, que se adjudicaron rc5:pectivamente, solicitando su 'inscripción 
en el Registro de la Propiedad, así como de las !hi-potecas constituí­
das en el mismo documento. 

Al examinar los deredhos y obligaciones de los nudopropietarios 
lha de tenerse en cuenta que la constitución del deredho real de usu­
fructo no l·es ¡priva del poder de disposición sobre la cosa, respecto 
de la que continüan ostentando facultades para su enajenación y 
gravamen, sin más limitaciones que respetar el deredho de goce atri­
buído al usufructuario, que no podrá se.r nunca menoscabado, y por 
ello parece impuesto a los titulares de la nuda propiedad una obli­
gación negativa ·que les pro'hibe ¡perturbar al usufructuario su dere­
oho al disfrute de los bienes ajenos en la forma establecida por el 
título de constitución o la Ley. 

Si una interpretación literal del artículo 489 del Código civil, 
segün el que los nudopropietarios no pueden alterar la forma v 

(J 
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sustancia de los bienes sobre que recae su deredho, podría afianzar 
el criterio inspirador de la calificación del Registrador de la Pro­
piedad de Tolosa, es igualmente cierto que en el articulado del mis­
mo Código no a¡parece exigida la intervención del usufructuario para 
llevar a cabo la división, y que el precepto antes citado lha de armo­
nizarse con otros textos del mismo cuer•po legal y en especial con el 
artículo 400, que sanciona la acl:io communi dividundo y autoriza a 
cualquier copropietario para tomar la iniciativa y ¡pedir en cuai­
quier tiempo la divis;ón de la cosa común, y, además, con el espíritu 
del mismo Código, ·que estima las situaciones de comunidad como 
provisionales, según revela la invalidez decretada para el pacto de 
conservar indefinidamente la cosa en común, y el límite máximo de 
diez aí'íos establecido para tal estipulación. 

Sin admitir la existencia de una verdadera comunidad más que 
entre los titulares de la nuda propiedad, puesto que los derechos de 
la usufructuaria y de los nudopropietarios no poseen la miS'Illa na­
turaleza, debe reconocerse en este caso el derecho de los últimos a 
practicar la división material, con determinación efectiva de un de­
recho que pro indiviso les estaba conferido, siempre que no se haya 
modificado la función económica y social de la finca ni se !haya per­
judicado al usufructuario en sus legítimas facultades, toda vez que 
sin necesidad de intervención personal de este último aparece salYa­
guardada su posición por el artículo 405 del Código civil y por cuan­
tas acciones legalmente correspondan para la protecc!.ón y defensa 
de sus deredhos. 

La doctrina de esta Resolución, de la que no hallamos prece­
dentes, presumimos que va a ser objeto de controversia entre los 
p~rofesionales del Derecho. Los cornprado·res de la nuda propiedad 
de ·una jinca-di.ce--p1~eden proceder a su d¡ivisión 1nater.ial sin in­
tervc·nción del usuf'ructuar·io, y una vez hecha la división, hipotecar 
cada uno la parte qu.e res1vltare pertenecerle, con opción a q1w ambos 
contratos p1~edan ser inscrit-os en el Registro de la Prop·ied(]¡d. N o 
dice la Resolución si esta división <<COn determinación efectiva de un 
derecho que pro indiviso les est.aba conferido)), es mater'iaJ en dere­
cho e ideal ·en hecho o es material en derecho y de hecho. En d caso 
que resuelve se trata de una casería, en la que_ no existe edijiicaoión 
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algmza, compuesta de trozos o pmcion es in dependientes, q11-e llevan 
en arriendo los mism,os compradores y que se adj·udican en la divi­
sión precisamente los rrvisnws lof.es que ca.da uno c·ultivaba. 

No parece que ha.ya inconveniente en qu.e este cont·rato se inscri­
ba, porque no se ve la necesidad, por estar sepQJradas, de q1¡,e se 
creen, por ejemplo, se·rvidurnbres de paso ent·re las d¡iversas fincas, 
acto este que anula·ría. el cont·ralo porque a su validez se opone el aJ­

ticulo 489 del Código CÍ'vll, q1te prohibe al nudopropiet.a-rio hace·r en 
la cosa usufruct1tad.a por otro nada que a éste perjudiqu.e. 

Puestos a come·nta-r, lo haremos desde el p1mto de vista de una 
d·ivisión material de hecho, entendiendo por t.al la que supone, po-r 
ejemplo, la divis.ión de 1ma casa en varias otras con entrada. inde­
pe1vdiente, la inte,rposición de cercas, ·vallas o zanjas ent·ro las por­
ciones en q·ue las rústicas o sola·res p1tedun quedar clivid·idos. La .d·i­
visiún material de derecho, ideal, en el plano, en d gráfico, en teo­
ría; la que llega hasta el momento en qu.e se ejectden obras que se­
paren lo dividido, q1te lo i11dividtutlicen, no vemos dific·nltgd en que 
pueda ser inscnta. No pa-rece probab-le q1te S1tfra o se mermiC el de­
recho delu.sufrucf.na·rio a percihir los fnüos o ,rentas. Así octt-rre en 
la división que comentamos, en la de una casa que se divtid.iese por 
-hi\~11, OtJ1 lñ r1o ln '111iC'"·1'1'1n rn('n n rlo .un fr.'YYO'l1n 011 n.u.LJ t"n C"O-Ilrdo11 
r·>J~ .... , ...................................... "' .................... ~~ .................................................. ....,.~ ··-r ..... ..., ......... ........ ~ ......... ... 

hasta desmenuzarlas, si se qwie·re. las habitaciones o partes que d 
dia en que se term¡ine el us1tfmclo ha· de poseer lib·rernenlg cada par­
t.icipe. Pero siempr:e con la visl.a fija y la voluntad p,res/.a ¡;n no se­
para.rse del conte-nido del a-rtículo 489 ya citado. 

.. " * 
Sea d usufructua:no tan sólo el tiútlar de u-n gravamen sobre la 

finca del mtdopropieta:r-io, como afi-rma el Tribu?Wl S1~premo (Sen­
tencia 5 junio 1929), sea el dtte·ño de u.n derecho real lim.itatdvo del 
dominio-inconvenientes de toda. dejinic1.ón, ya que cuesta trabajo 
concebir el usufructo como derecho real referido a metálico o valores 
públicos-, como le califica M an:resa (Comentarios al Código civil 
es¡pañol, tomo IV, tercera edición, pág. 536), o sea, el I us alien is re­
bus utendi fruendi salva rerum sustantia, como le desiina el Código 
citado -(art. 467), reproduciendo las palabras de Paulo, es lo oierto 
q~c las facultad.es qu.e le conciernen so~ de goce en absoluto o &e 
aprovechamiento en cualquier forma y de cualquier modo de lo que 
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ust¿jructúa. Por lo tanto, ctwlquier acto que impida o difictdte est~ 
goce o aprovechanviento no debe ser tolerado ni amparado. Al m¿do­

dueño l:e quedan los de·rechos de enajena-r, g·ravar o limitar, pe·ro no 
puede i·mpewir que el usufructuario disfrute de las cosas incluso trans­

formándolas, alterando la forma de su aprovechamiento. Y para ello 

es una dif¡icultad la división material de hecho y puede s,e-rlo la de 

derecho, ya que cabe la posibilidad de que limite la pospsión -por el 
usufn¿ctuario, su derecho de ten,erl-lt en su pode·r, usa·rla, pe·rcibir sus 
fnttos si los prodt¿ce, administrar'la y obt.ener de ella cuwLtos bene­

ficios pueda. Elt¿sufructua·rio sólo tiene dos lim·itªciones en su de­
recho : no invadir la facultad de disporver, que 11eside en otra perso­
na, y conse·rvar la forma y sustancia de la cosa. El m¿dopropietaa:io 
debe respetafr, mientras dure el t¿st¿jructo, los derechos del usufruc­

tuario, para no dar lugar a qt¿e éste, como poseedor que es de. un de­
recho real, ejercrite sus acciones de protección contra ctuvlqtúe·r per­

tuTbador y de amparo contra todo tercero. 

• * • 

La Dirección general repite la doctrina tan gen~·ralizada de 1W ser 
adm·isible la existencia de comunidad más que entre los titu-lares de. 

lanuda propiedad, y no ent-re éstos y el usufructtwrio, ccpue·sto que 

los de·rechos de la usufructuarria y de los nudopropietarios :no poseen 
la misma naturaleza». Y consagra el derecho de éstos a pmct.icar la 

división mate'Yial, ccsiempre que no se haya mod.¡ficado la función 
econó'núca y social de la finca ni se haya pe-rjudicado al ust¿f'mctua­

rio en sus legítimas facultades» ... 
Puede haber, sin embargo, entre uno y otro grupo, algo que les 

una, qu.e los ftmda en una comunidad, al menos en momentos de­
ternui.nados y para determinados efectos. Hay, dice lv!anresa (obra 

citada, pág. 354), ce facultades que pueden co'locarse lo m·ismo en el 
grupo del goce o lib-re aprovechamiento, qt¿e en e,/ de libre dispo­

sición. El derecho de a'busar, ya en el sentido romano, ya en el sen­
tido· nwderno, sin perrjuicio de tercero ni del inte-rés púbLico, ¿es de 
libre disposición o de libre aprovecha-miento? ; el derecho de t.rans­
foTmar, ¿entra en el grupo ·de goza·r o en el de disponer?)) No dis­

cutiremos, dice más adelante (pág. 432), si hay o no una div·isión 

en las facultades domi.nicales : el domin.io no es más que uno, y, 
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propiamente, ni el1wdopropietario, ni el usufructtwrio, pueden lla­
ma-rse dueños. 

Recurrimos, pa•ra sentar esta teoría, y por ello la encontramos 
aplicab·le a la materia que nos ocupa con todas sus consecuencias, 
a la doctrina del Tribunal St¡,premo (Sent. 14 Dic. gS), en la que 
califdca de com1mJidad la que existe entre los copropietarios de wna 
cosa común y el usufructuario de ttna parte <<Pro ind¡ivison de la 
misma para los .efectos de la división de ella. Existe comunidad 
de bienes-dice el primer considerando-, según el artículo 392 
del Cód·igo civil, cuando la propiedad de la cosa o de un derecho 
pertenece «pro indivrison a varias p1ersonas; y si bien son concep­
tos jurídJicos distintos los de la propiedad y usufructo contenidos 
en los artículos 348 y 467, no ptte'de poner~e en duda que, reca­
yendo la comunidad, no sólo sobre la propiedad de la cosa, sino 
sobre el derecho a ttsufmctuarla, que constituye una desmembra­
c,ión, s,iquiera sea temporal y transitoria, del domin·io absoluto en 
ella, es procedente la acción ejercitada y dirigida, como la 'di-rigió 
el demandante contra sus c.opropietarios y a la vez contra la re­
currente, co'mo usufntctuaria, por cuanto afectaba wirectamente a 
su interés en la di?Jisi6n 

* * * 

El Código habla del respeto al derecho de goce atribuído al usu­
fruct1wr.io, y nadie mtÍs que éste es el llamado a de·terminar si en 
la división se cnmple dicho mandat.o legal. Por eso consideramos 
indispensable el consentimiento, al menos el conocimiento por el 
1tsufructua·rio, del proyecto de d;ivisión material. Y no cabe hablar 
de que e'l ttsufntctua:rio tiene acción para reclamar contra la d:ivi­
sión hecha sin su consentimiento ni conoc·imiento. Lo uno, por­
que hecha la 'wivisión pud.iera no ser posib,fe volver la finca a su 
primitiva situación; lo ot·ro, porque, en caso de insolvencia, se·ria 
prácticamente imposible. Pe·ro la razón de más peso puede ser la 
de qtt.e el que se acoge al d:mparo 'del Regisrtro, e dnscr:ibe su 'derl!­
cho, debe verse l;ibre de toda mod¡ificación en él sin su consenti­
miento, o, a todo conceder, sin su conoc-imiento pre'VÍO, para que 
p1~eda oponerse antes de que el dMlo sea ·irremed·iable. Teniendo 
en cuenta, además, qtt,e, no porque en el articu'la'do del Cód:igo no 
se exija la intervención del usufructua7ÍO para llevar a cabo la di-
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visión, haya razón para presándir de ella, porque esto nos 1/evaria 
a caer en /.as lmdes, súw dentro de ;fa teoría del abuso dd werecho, 
o nos aproxima·ría a la consagración del princip·io qui jure suo uti­
tur neminen laedi, tan firmemente ,repudiado por la cada día mrís 
acentuada tendencia limitado-m del uso de /.a propdedad. 

SEGREGACIÓ:--1 DE FINCAS. No ES ORST . .\cULO QUE Dll'IDA LA INSCRIP­

CIÓN DE UNA ESCRITURA DE HIPOTECA CONSTITUÍDA SOBRE DOS 

PARCELAS QUE CON DESCRIPCIÓN COMPLETA FIGURABAN Y SE SEGRE­

GAN DE lJNA FINCA INSCRITA Y FORMADA DE DIVERSOS TROZOS O 

SUERTES, EL QUE NO SE DESCRIBA LA FINCA TOTAL DE QUE SE SE­

GREGAN, PORQUE ÉSTA ESTA FORMADA DE UN CONJUNTO DE UNID•\DES 

DEBIDA~!ENTE DELIMITADAS, DE LAS QUE SE SEGREGAN DOS, QUE­

DA:KDO LAS RESTANTES E"i LA FJNC•\ MATRIZ SIN CONFUSIÓN ALGUNA. 

Resol1tción de 26 Diciembre 1934. (Gaceta de 13 Enero '935-) 

El Notario de Lesa-ca, D. Norberto Irigoyen Santesteban, auto­
rizó escritura, en la ·que se hizo constar : a), ·q11e oD. Manuel Ma-ci­
-cior Echarte era dueño de dos fin-cas, cuya extensión superfi-cial y 
linderos se expresaban ; b). que las dos par-celas (fin-cas referidas) 
las lhabía adquirido en unión de otras que al parecer forman una 
sola finca registra] con otras suertes, estando inscritas en el Regis­
tro con otras bajo un solo número; e), ·que el señor rviacicior daba 
por segregadas las dos parcelas referidas, con el fin de que en lo 
sucesivo formasen fincas independientes; d), que no se describía la 
finca matriz, puesto que, estando formada por suertes de tierra se­
paradas, se !hallaba materialmente hecha la segregación, y e), que 
D. lVIanuel 'lVIaci-cior constituía lhipotc-ca sobre ·las dos fincas se­
gregadas. 

El Reg1strador de la Prop;edod de Pamplona sw~pendió la ins­
crip-ción ((por haberse omitido la descripción del inmueble de que 
se segregan las dos fincasn. En el recurso interpuesto, el Pres:den­
te de la Audiencia -confirma la nota y la Dir·ección general revoca 
el auto con los sigu;·entes fundamentos: 

Siendo la finca unidad fundamentaJ,permanente y estable, debe 
revelar, con la mayor exactitud, todas las modificaciones que sufra, 
tanto en su cond·ición física o económica, como en ·la jurídica, por 
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lo cual el artículo g.o de la ley Hipot~caria exige ·que los inmuebles 
vayan al Reg1stro descritos de manera ·que no dejen lugar a dudas 
acerca de las circunstancias que les son esenciales, para que así se 
pueda cumplir el principio de especialidad básico de nuestro siste-
ma !hipotecario. . 

Las segregaciones a que se contrae este recurso allhacerse, indu­
·dablemente, con el objeto de constituir sobre ias dos nuevas fincas 
una hipoteca, deben regularse por el artículo 58, ¡párrafo primero del 
59 del Reglamento !hipotecario, siendo las segregaciones el primer 
momento del acto jurfdico conteni{lo en la escritura que ha autori­
zado el recurrente y debiendo reflejar la nota que lha de extenderse 
al margen de la inscripci6n antigua la modificación de carácter ob­
jetivo que las mismas produzcan. 

Aunque la finca matriz, de la ·que lhan sido segregadas las dos 
parcelas de referencia, no 'Parece estar inscrita con todas las cir­
cunstancias que exige el artículo 8. 0 de la ley Hipotecaria y el 57 
de su Reglamento, es ev:dente que está formada, no por una uni­
dad con total cabida y descripción de conjunto, sino por un con­
junto de unidades, debidamente ·delimitadas en su respectiva ex­
tensión, natura!ezfl. y linderos; <J.jl_¡st{lndo<;e; pnr t-'lnto; -'11 ~c;;píritn 

del artículo 6o del Reglamento citado, las segregaciones de que se 
trata, toda vez que la cabida total y parte restante quedará siempre 
completamente clara, sin confusión alguna, al constar 'indubitable­
mente las ¡partes o suenes que sufren la segregación y aquellas otras 
nrya cabida no se altera. 

La buena práctica notar:ial consiste, o debe consistir, en los 
casos de segregación en que se describan la finca matriz tal como 
se halle inscrita, la finca o fincas que de ella s,e segregan con des­
cripción completa e independiente, qtte en las. urban(ls d.ebe com­
prender tdmbién la determinac·ión .del lin.dero por donde se s~gre­
gan y en toda la medida supe·rficial en cuanto a la parte segregada 
y descripción completa del resto que quede de la finca. A hora que, 
en este caso, como en el q·zw res·uelve la Resolución de 2 'de Ene·ro 
de 1928, que se cita como vista (pagina 132, n-zhnero 32 de esta Re­
vist-a), no ha htgar a la apl-icac·ión de los p·receptos reglamentanio~, 
por tratarse de finca que no es posible identificar con arreglo a ellos 
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al:esta.r compuesta de varios pertenecidos unidos por un vínculo ju­
rídico que se establece y se int~:rmmpe fácilmente. p_or acto vo'lun­
tario de.l titular, que es due·ño de dar categoria .de in'dependiente a 
una o varias de las suertes que integran la matriz. La nota de se­
gregac.ión al margen de las s.egngadas impida toda confu~ión entre 
éstas y las que hayan de segu.ir formando parte de aquélla. 

DIVISIÓN MATERIAL DE FINCAS. PUEDEN HACERLA LOS NUDOPROPIE­

TARIOS SIN LA INTERVENCIÓN DEL USUFRUCTUARIO, TODA VEZ QUE 

ÉSTA NO APARECE EXTI:'\'GUIDA EN EL CÓDIGO, EL QUE, POR EL CON­

TRARIO, SANCIONA LA ((ACTIO COMMUNI DIVIDUNDO». 

Resolución ae 27 Diciembre I934· (Gaceta de I5 Enero 1935-) 

Siendo los antecedentes fundamentales de este recurso la ca'li­
ficación del Registrador, la discusión y razonamientos con que ha 
sido ·planteado y el auto dictado por el Presidente de la Audiencia, 
en esencia, los mismos ·que los que ·han dado lugar a la Resolución 
de 24 del mes de Diciembre últ1mo-que con un comentario va en 
este nú'lllero-, procede ratificar la doctrina contenida en ,la misma. 

BIENES GANANCIALES. RETROVE:--iTA. No PUEDE EL VIUDO, SIN LIQUI­

DAR LA SOCIEDAD CONYUGAL, UTILIZAR EL DERECHO DE RETRAER 

SOBRE FINCA QUE PERTENECÍA AL VENDERLA AL MATRii\IONIO DISUEL­

TO, YA QUE CARECE DE FACULTAD DE EJERCITAR ACTOS DISTINTOS 

DEL DE AD'MINISTR,\DOR DE DICHA SOCIE_DAD, A LA QUE PERTENECE, 

CO:II!O REAL QU'E ES, EL DERECHO .DE RETRAER. EL DERECHO «PER­

SONALÍSil\'lOn QUE DE READQUIRIR EL JNl\IUEBLE SE RESERVÓ EL VEN­

DEDOR AL ENAJENARLO NO li!ODJFJCA LA SITUACIÓN HIPOTECARIA 

ORIGINADA POR EL f'ALLECIMIENTO DE LA ESPOSA. 

ResolucÚ:ín de JI Dic,iembre I934· (Gaceta 'de 17 Enero 1935.) 

Por escritura otorgada ante el Notario de Alcira D. Claudio 
Miralles Gaona, doña Consuelo Llorca Part, en representación de 
una lhija meno.r de edad, retrovendió a D. Bernardino Morales San 
Martín la nu{ia ¡propiedad de fincas, como consecuencia de haberse 
reservado éste a 1 vend'erlas el derecJho ((lpersonalísi mon de ejercí-

/ 
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tar tal acción, escritura que fué suspendida por el Registrador de 
la ·propiedad ·de Chiva, <<porque el retrayente adquirió el deredho -
de :retro ·que alhora ejercita siendo casado con rElvira Car'les La­
garda, y sien{]O lhoy viudo no consta haberse hecho adjudicación 
expres<:~ de didho derecho real de retracto al lirquidarse la sociedad 
de gananciales con la c1tada Elvira Caries)). 

El Presidente de la Audiencia desestimó el recurso interpuesto 
por el Notario, y ·la D1rección general confirma el auto apelado 
con los siguientes fundamentos: 

Conforme a lo prevenido en el artículo 1.412 del Código civil, 
el marido es el administrador de la sociedad de gananciales, y si bien 
se extienden sus facultades a la enajenación de esta clase de bienes, 
sin necesidad del consentimiento ·de la mujer, no es admisible que 
en los contratos que con relación a los mismos realice p11ecl:J os­
tentar carácter o representación distintos del de tal administrador 
de la sociedad, ni reservarse derechos o establecer estipu'laciones a 
su favor ·que supongan deliberada exclusión de la mujer o de sus 
herederos. 

Si el deredho a retraer, ·de indudable naturaleza real, correspon-
de, dentro del rég-imen econém·ico .matrimonia1, a1 cónyüge a quien 
pertenecían privativamente los bienes enajenados, segün los artícu­
los 1 ·337 y 1.396 del Código civil, es incuestionable que, inscritos 
los inmuebles a favor de la sociedad 'legal de gananciales, deberá 
considerarse igualmente ¡propiedad de la misma el deredho de re­
tracto establecido en la escritura de venta de 20 de Abril de 1929, 

y, por tanto, ¡procedía su inclusión en la l·i·qui·dación de la sociedad. 
No es suficiente para destru'ir tal situación 'civil e rhipotecaria el 

hecho de ·que la cláusula en que se esti·puló el retro consignase su 
constitución con ca:Tácter «persona'lísimo)) a favor del vendedor, 
por·que si al tiempo de calificar no era fácil presumir la extensión y 
efectos que arhora se pretende conceder a aquella expresión, es for­
zoso reconocer que, partiendo del supuesto de ·que el marido no 
podía establecer ninguna convención ·que perjudicase los deredhos 
de la mujer o !herederos. pudo interpretarse el vocablo <epersonalí­
simo)) en el sentido de que sólo im¡ponía una limitación a la t.rans­
misibil·idad intervivos del referido derecho y nunca con •Jos fines y 
trasr.endencia que se ¡pretende obtener en la escritura de retroventa . 

• o <:1 
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Se citan como vistas las Resoluciones de 21 de Febr,ero de 1889, 
22 de JwUo de 1910, 23 de Abri-l de I9I9'Y 5 de Niayo de I9J2. Ld. 
segunda atiende al caso de que Se hubiera conswmado la venta por 

transcu,rúr el plazo, c]ttedando el convp-rado'r drw-ñ-o irrevocable de 
lo ven;dido. Por ello, al corr0Jrar nuevam-e-nte el vend!edo-r el in·mwe­

ble, rea.Z,iza una adqwisicicín que no trae ccmsa de la enajenacicín 
anterio-r ni de su cadu.cado 'derecho de retracto, y qwe, como conse­

cuencia del estado matrimonial dd adquirente y de la presunción 
le-gal, debe figurar entre /os bienes de la sociedad conyt¿gal. 

Es digna tamb·iéJt d.e m:.ención la doctrina de la de 21 de Diciem­

bre de 1886, en la qtte se afirma q·u.e por el hecho de vender una m-u­
jer casada una finca con pacto de. retro no púade su cauicter de pa­
rafernal, y readqu·irida de nuevo en virtud de ese pacto, lo que es 

ganancial es el p·recio inve·ruido para la l[etroventa, pero no ]a m:is­

m,a finca. La púrne·ra de las conclusiones que preceden la confirma 

con carácter general la de 26 de Mayo de 1925, aJ. afinnar que ctuzn­
do los bienes son objeto de venta co1t pacto 'ile retro y se ej-ercita c.] 
derecho de retrae-rlos, se ha de entende·r qua. continuaron sie'YYI/jJfle 
en la propiedad de'[ vendedor para determi·nar stt carácter jurídico. 

La últi.ma de /as Resol·uci.ones citadas cnl principio (pág. 617, nú­
rnero 92 de esta REVISTA) se ·reji.e-r1e al pact.o establecido al compmr 

marido y mujer ti'IW finca, por mitad y pro indiviso, estipulcmdo 
que al fallece-r uno de ellos había de pasar al sob·rev'iviente la parte 

del premu.e-rto, pacto qtw se declara nulo, ·Po.-rquc s:i se Ji.stú,z.a como 

donación, la prohibe el Código civil, y si se la considera como com­
praventa sujeta a cond·ición resolutoria, también se opone a su va­

lidez el artículo I ·458 del mismo ctte-rpo lega.l. 
La misma falta de eficac.ia me-rec.e ahora. el pacto por el qu!c el 

vendedor se ·rese'Tvcí el derecho «personalísimon, no como gerente 
de la soc·iedad conyt¿gal, de readquirir d inmu:eble, po-rque ello 
eqtúvaldría a altera·r un¡i/ateralmente ·la condicidn de gr.·nan:cial d.c 
lo vcndrido, lo que no es lícito, n:¡. ann 1m virtud .de pacto con el olro 
cónytt.ge, porque ello envolvería una donac·ión que la. Ley prohibe. 

LUIS R. LUESO, 


